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DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
Índice Nacional de Precios al Consumidor. 
El pasado 08 de marzo de 2023, se publica el INPC 
correspondiente al mes de febrero de 2024, el cual 
equivale a 133.681. 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5719
602&fecha=08/03/2024#gsc.tab=0 
 

CRITERIOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

 
Registro digital: 2028354 
Instancia: Segunda Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: 2a./J. 19/2024 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
BENEFICIARIOS CONTROLADORES. LA 
OBLIGACIÓN DE LOS NOTARIOS PÚBLICOS 
DE CONSERVAR Y MANTENER DISPONIBLE LA 
INFORMACIÓN QUE OBTENGAN DE 
AQUÉLLOS, NO IMPLICA QUE DEBAN 
INTEGRARLA COMO PARTE DE SU 
CONTABILIDAD NI ACTUALIZARLA CON 
POSTERIORIDAD A SU INTERVENCIÓN 
(REGLAS 2.8.1.21, FRACCIONES II Y III, Y 
2.8.1.23 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2023). 
 

Hechos: Una persona, en su carácter de notario 
público, promovió un juicio de amparo indirecto en 
contra de las reglas referidas, relacionadas con la 
obligación de los notarios públicos de conservar y 
mantener disponible la información de los 
beneficiarios controladores, cuando intervengan 
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en la formación o celebración de contratos o actos jurídicos que den lugar a la constitución 
de personas morales, fideicomisos o de cualquier otra figura jurídica. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 
que las reglas 2.8.1.21, fracciones II y III, y 2.8.1.23 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2023, al establecer la obligación de los notarios públicos de conservar y mantener 
disponible la información fidedigna, completa, adecuada, precisa y actualizada acerca del 
beneficiario controlador, no conlleva que se encuentren obligados a integrar dicha 
información como parte de su contabilidad, ni a actualizarla con posterioridad a su 
intervención en los contratos o actos jurídicos respectivos. 
 
Justificación: Las citadas reglas señalan que los notarios públicos deben conservar y 
mantener disponible la información fidedigna, completa, adecuada, precisa y actualizada 
relativa al beneficiario controlador, lo cual implica que se encuentran vinculados a adoptar 
medidas razonables a efecto de resguardar la información para el caso de que sea 
requerida por las autoridades, mas no conlleva la obligación de integrar dicha información 
como parte de su contabilidad. Lo anterior, pues el primer párrafo del artículo 32-B Ter del 
Código Fiscal de la Federación y el primer párrafo de la regla 2.8.1.22, sólo obligan 
expresamente a las personas morales, fiduciarias, fideicomitentes, fideicomisarios y partes 
contratantes o integrantes, a conservar como parte de la contabilidad la información relativa 
a sus beneficiarios controladores. Además, la referida obligación tampoco implica que los 
notarios públicos se encuentren constreñidos a continuar actualizando la información de los 
beneficiarios controladores con posterioridad a su intervención en la formación o 
celebración de los contratos o actos jurídicos previstos en el artículo 32-B Ter del Código 
Fiscal de la Federación, pues basta remitirse al artículo 32-B Quinquies del referido 
ordenamiento para advertir que el legislador sólo impuso esa obligación a las personas 
morales, a las fiduciarias, a los fideicomitentes y fideicomisarios en el caso de fideicomisos, 
y a las partes contratantes o integrantes, en el caso de cualquier otra figura jurídica. De esta 
forma, a lo que se encuentran sujetos los notarios es a adoptar medidas razonables para 
cerciorarse que la información que obtengan de los beneficiarios controladores se 
encuentre actualizada al momento de su intervención en los actos jurídicos respectivos; y 
no así a mantener actualizada dicha información con posterioridad a ello. 
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo en revisión 766/2023. Francisco Daniel Sánchez Domínguez. 6 de diciembre de 
2023. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María 
Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel 
Mossa. Secretario: Luis Enrique García de la Mora. 
Tesis de jurisprudencia 19/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de marzo de 2024 a las 10:11 horas en el Semanario 
Judicial  
 
Registro digital: 2028355 
Instancia: Segunda Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: 2a./J. 20/2024 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
BENEFICIARIOS CONTROLADORES. LA REGLA 2.8.1.20 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2023, QUE PREVÉ LOS 
CRITERIOS QUE SE DEBEN UTILIZAR PARA DETERMINAR E IDENTIFICAR A 
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AQUÉLLOS, RESULTA APLICABLE TANTO A LOS NOTARIOS PÚBLICOS COMO A 
LAS PERSONAS MORALES, POR LO QUE NO VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD. 

 
Hechos: Una persona, en su carácter de notario público, promovió un juicio de amparo 
indirecto en el que planteó que la citada regla transgrede el principio de igualdad, al estimar 
que los criterios ahí previstos para la determinación e identificación de los beneficiarios 
controladores sólo pueden ser utilizados por las personas morales, y no así por los notarios 
públicos que intervengan en la formación o celebración de contratos o actos jurídicos que 
den lugar a la constitución de dichas personas o la celebración de fideicomisos o de 
cualquier otra figura jurídica. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 
que la referida regla 2.8.1.20 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 no viola el 
principio de igualdad, porque los criterios que prevé para determinar e identificar a los 
beneficiarios controladores deben ser aplicados tanto por las personas morales como por 
los notarios públicos. 
 
Justificación: La regla aludida establece la metodología que debe seguirse para determinar 
e identificar a los beneficiarios controladores. Destaca que cuando no sea posible 
identificarlos en términos de la fracción I del artículo 32-B Quáter del Código Fiscal de la 
Federación, deberán aplicarse sucesivamente los incisos a), b) y c) de la fracción II del 
propio artículo. El último párrafo de dicha regla señala que cuando no se identifique a 
persona física alguna bajo esos criterios, se considerará como beneficiario controlador a la 
persona física que ocupe el cargo de administrador único de la persona moral o equivalente, 
o en su caso, a los miembros del consejo de administración u órgano equivalente. Si bien 
esta regla únicamente señala que las personas morales estarán obligadas a seguir esa 
metodología y no prevé expresamente que también debe ser utilizada por los notarios 
públicos, lo cierto es que una interpretación integral del sistema normativo revela que estos 
últimos también deben seguirla, pues la Miscelánea Fiscal no previó para ellos alguna 
disposición específica que indique la manera en que deben entender y aplicar los artículos 
32-B Ter y 32-B Quáter del citado código a efecto de identificar a los beneficiarios 
controladores. Estimar lo contrario implicaría dejar a los notarios sin parámetros claros para 
determinar e identificar al beneficiario controlador, lo que los colocaría en un estado de 
inseguridad jurídica, y les impediría dar cabal cumplimiento a las obligaciones que les fueron 
impuestas por el legislador y, además, frustraría la finalidad buscada por el sistema 
normativo de que se trata. En tales condiciones, en tanto los criterios o metodología 
señalados resultan aplicables a los notarios públicos de igual forma que para las personas 
morales, ello significa que se ubican en un mismo plano frente a la norma y, por ende, no 
existe un trato diferenciado que viole el principio de igualdad. 
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo en revisión 766/2023. Francisco Daniel Sánchez Domínguez. 6 de diciembre de 
2023. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María 
Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel 
Mossa. Secretario: Luis Enrique García de la Mora. 
 
Tesis de jurisprudencia 20/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
 
Registro digital: 2028356 
Instancia: Segunda Sala 
Undécima Época 
Materias(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: 2a./J. 18/2024 (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
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Tipo: Jurisprudencia 
 
BENEFICIARIOS CONTROLADORES. LA REGLA 2.8.1.21 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, AL SEÑALAR QUE LOS 
NOTARIOS PÚBLICOS DEBEN VERIFICAR Y VALIDAR ADECUADAMENTE AL 
BENEFICIARIO CONTROLADOR, SÓLO LOS OBLIGA A EMPLEAR LAS MEDIDAS 
RAZONABLES QUE SE ENCUENTREN A SU DISPOSICIÓN PARA COMPROBAR LA 
INFORMACIÓN OBTENIDA, POR LO QUE NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 

 
Hechos: Una persona, en su carácter de notario público, promovió un juicio de amparo 
indirecto en el que planteó que la referida regla transgrede el derecho a la seguridad jurídica, 
pues obliga a los notarios públicos a verificar y validar adecuadamente al beneficiario 
controlador cuando intervengan en la formación o celebración de contratos o actos jurídicos 
que den lugar a la constitución de personas morales, fideicomisos o de cualquier otra figura 
jurídica, sin contar con instrumentos legales para corroborar la información que les sea 
entregada. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 
que la regla 2.8.1.21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 no viola el principio de 
seguridad jurídica, pues la obligación de los notarios públicos de verificar y validar al 
beneficiario controlador en los contratos o actos jurídicos en que intervengan se limita a 
emplear las medidas razonables que se encuentren a su disposición para comprobar que 
la información obtenida es fidedigna, completa, adecuada, precisa y actualizada. 
 
Justificación: Si bien la citada regla en su segundo párrafo y en su fracción I, señala que los 
notarios públicos deben verificar y validar adecuadamente al beneficiario controlador de las 
personas morales, los fideicomisos y de cualquier otra figura jurídica, lo cierto es que dicha 
obligación debe entenderse a la par del tercer párrafo del artículo 32-B Ter del Código Fiscal 
de la Federación, el cual señala que los notarios públicos se encuentran sujetos a adoptar 
las medidas razonables a fin de comprobar la identidad de los beneficiarios controladores. 
En esos términos, la obligación de referencia, para el caso de los notarios públicos, se limita 
a emplear las medidas razonables que se encuentren a su disposición para comprobar 
dentro de sus posibilidades que la información obtenida del beneficiario controlador sea 
fidedigna, completa, adecuada, precisa y actualizada. 
SEGUNDA SALA. 
 
Amparo en revisión 766/2023. Francisco Daniel Sánchez Domínguez. 6 de diciembre de 
2023. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María 
Aguilar Morales, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel 
Mossa. Secretario: Luis Enrique García de la Mora. 
 
Tesis de jurisprudencia 18/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 
 
Registro digital: 2028366 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.20o.A.17 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO PROMOVER EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL ANTES QUE EL JUICIO DE 
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AMPARO INDIRECTO CONTRA LA NEGATIVA FICTA QUE DEJA EN ESTADO DE 
INDEFENSIÓN GRAVE O EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD A LA PERSONA 
PROMOVENTE DADO SU CONTEXTO ESPECÍFICO. 
 
Hechos: Una persona de edad avanzada, en situación económica precaria y con delicado 
estado de salud interpuso recurso de reconsideración contra la negativa del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) de reembolsarle 
los gastos que realizó para obtener una atención médica urgente previamente negada por 
ése y otros organismos públicos de salud. Ante la falta de resolución promovió juicio de 
amparo indirecto. El Juez de Distrito concedió la protección constitucional e, inconforme, la 
autoridad responsable interpuso recurso de revisión al estimar que la falta de respuesta 
constituye una negativa ficta que debía impugnarse en el juicio contencioso administrativo 
federal. 
 
Criterio jurídico: Cuando existen violaciones directas a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que pueden variar en función de los derechos reclamados y que 
deben ser justificadas invariablemente en cada caso, es aplicable una excepción al principio 
de definitividad en el juicio de amparo indirecto promovido contra una negativa ficta cuando 
la falta de un procedimiento expreso deja a quien lo promueve en estado de indefensión 
grave o en situación de vulnerabilidad dado su contexto específico. 
 
Justificación: En armonía con el criterio emitido por el Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito en la contradicción de tesis 2/2017, es aplicable una excepción al principio 
de definitividad porque la afectación a la esfera jurídica de quien promueve el juicio de 
amparo indirecto no deriva de la falta de una respuesta fundada y motivada, ni de que 
desconozca en qué normativa está regulada o cuál es el medio ordinario de defensa que 
procede en su contra, sino de la imposibilidad de ejercer otros derechos supeditados a la 
emisión de un pronunciamiento expreso sobre su pretensión. 
De ahí que las consecuencias de una negativa ficta por la falta de pronunciamiento expreso 
sobre la pretensión expresada en un medio de defensa o en un procedimiento, deben ser 
analizadas a partir de un estudio contextual que permita identificar debidamente la 
afectación que causan: como en el caso, que impidieron que la persona promovente –no 
obstante su situación de vulnerabilidad– recuperara los recursos económicos que por 
urgencia y sin estar obligada a ello tuvo que conseguir y utilizar para salvaguardar su salud, 
esto es, una cantidad cuyo gasto no era previsible, pero que surgió por la negativa de 
atención médica, las características de la enfermedad que padeció y la volatilidad en el 
agravamiento de sus síntomas. 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 572/2022. 11 de mayo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Salvador Alvarado López. Secretario: Héctor Jesús Reyna Pérez Güemes. 
Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 2/2017 citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de julio de 2017 
a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 44, Tomo I, julio de 2017, página 599, con número de registro digital: 27242. 
 
Registro digital: 2028394 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Undécima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: I.20o.A.15 A (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Aislada 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 
CONCEDERLA CUANDO SE SOLICITA PARA EL EFECTO DE RESTABLECER EL USO 
DEL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES 
FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) RESTRINGIDO TEMPORALMENTE, SI 
SE ACREDITA LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 17-H BIS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
Hechos: Una persona moral promovió juicio de amparo indirecto contra la omisión de 
restablecer el uso de su certificado de sello digital para la expedición de Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) hasta que fuera emitida la resolución en el 
procedimiento de aclaración relativo y solicitó la suspensión para el efecto de que fuera 
restablecido el uso de ese certificado hasta que la autoridad emitiera la resolución 
correspondiente. La persona juzgadora negó la suspensión provisional solicitada al 
considerar que de concederla extinguiría los actos reclamados al restituir a la quejosa en el 
derecho que persigue con la promoción del juicio, lo cual es propio de la sentencia definitiva, 
y además, porque contravendría disposiciones de orden público. En contra de esa 
determinación se interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede conceder la 
suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto cuando sea solicitada para el efecto 
de restablecer el uso del certificado de sello digital para la expedición de Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet restringido temporalmente, si se acredita la presentación de 
la solicitud de aclaración en términos del artículo 17-H Bis del Código Fiscal de la 
Federación, sin que su otorgamiento deje sin materia el juicio, cause perjuicio al interés 
social ni contravenga disposiciones de orden público. 
 
Justificación: Derivado del enfoque actual de la suspensión, este tribunal advierte que es 
factible concederla con efectos restitutorios para restablecer el uso del certificado con sello 
digital otorgado previamente a la quejosa, sin que ello implique dejar sin materia el juicio, 
pues la omisión reclamada tiene como consecuencia la restricción de un derecho 
previamente incorporado a su esfera jurídica y que fue restringido temporalmente por una 
determinación de la autoridad al advertir irregularidades en su actuar. Además, de un 
análisis preliminar del asunto se concluye que hay apariencia del buen derecho porque no 
obstante que la autoridad responsable recibió la solicitud de aclaración y ordenó la práctica 
de diligencias para estar en condiciones de emitir la resolución que en derecho 
corresponda, no cumplió con la obligación impuesta en el artículo 17-H Bis, párrafo 
segundo, del Código Fiscal de la Federación, consistente en restablecer el uso del 
certificado desde el día siguiente al en que fue presentada la solicitud y hasta que sea 
emitida la resolución correspondiente. De esa manera, el otorgamiento de la medida 
cautelar no contraviene el artículo 128 de la Ley de Amparo, por el contrario, de no 
concederse afectaría el desarrollo de las actividades realizadas por la quejosa; máxime que 
el procedimiento de aclaración está subjúdice. Por tanto, su efecto implica que la autoridad 
responsable cumpla lo previsto en el párrafo segundo del artículo 17-H Bis referido, que 
prevé que al día siguiente de la presentación de la solicitud de aclaración será restablecido 
el uso del certificado hasta tanto sea emitida la resolución correspondiente. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Queja 320/2023. Taga Conservación y Mantenimiento, S.A. de C.V. 3 de agosto de 2023. 
Unanimidad de votos. Ponente: Salvador Alvarado López. Secretaria: María Guadalupe 
Montoya Aldaco. 
 
Registro digital: 2028386 
Instancia: Plenos Regionales 
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Undécima Época 
Materias(s): Común, Laboral 
Tesis: PR.L.CS. J/67 L (11a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  
Tipo: Jurisprudencia 
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO LABORAL. EL MONTO 
NECESARIO PARA ASEGURAR LA SUBSISTENCIA DE LA PARTE TRABAJADORA 
ES SUSCEPTIBLE DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA AL MOMENTO 
DE SU PAGO. 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios 
contradictorios al analizar si el monto necesario para asegurar la subsistencia de la parte 
trabajadora, derivado de la negativa de la suspensión de la ejecución del laudo reclamado, 
es susceptible de retención del impuesto sobre la renta al momento de su pago. Mientras 
que uno consideró que el pago relativo sí forma parte de la condena que en su caso debe 
pagar la parte demandada y, por ende, es un ingreso que es objeto del gravamen relativo, 
el otro determinó que no constituye en sí el pago de la liquidación o indemnización final, 
sino sólo una erogación de la parte patronal cuya finalidad es asegurar dicha subsistencia, 
por lo que no es susceptible de retención. 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 
residencia en la Ciudad de México, determina que el monto necesario para asegurar la 
subsistencia de la parte trabajadora, derivado de la negativa de la suspensión de la 
ejecución del laudo reclamado, es susceptible de retención del impuesto sobre la renta al 
momento de su pago. 
Justificación: De conformidad con el artículo 190 de la Ley de Amparo, tratándose de laudos 
o de resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales del trabajo, la suspensión 
se concederá en los casos en que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se 
ponga a la parte trabajadora en peligro de no subsistir mientras se resuelve el juicio de 
amparo, en los cuales sólo se suspenderá la ejecución en cuanto exceda de lo necesario 
para asegurar tal subsistencia.  
Dicha cantidad constituye un ingreso por concepto de otros pagos por separación, 
denominado como pago para la subsistencia de la parte trabajadora, esto es, se trata de un 
monto que ésta recibe y representa una fuente de riqueza susceptible de la retención del 
impuesto sobre la renta, de conformidad con los artículos 94, 95, 96 y 102 de la ley relativa. 
Ahora, no puede considerarse que el momento adecuado para efectuar la retención es 
cuando se liquide la condena decretada en el laudo, porque el pago para asegurar la 
subsistencia de la parte trabajadora no es recuperable por la patronal en el supuesto de 
que obtenga sentencia favorable en el juicio laboral, de manera que en este supuesto, ya 
no se liquidaría el resto de la condena y, por tanto, no habría otro momento para realizar la 
retención respectiva. 
 
PLENO REGIONAL EN MATERIA DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Contradicción de criterios 157/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados 
Segundo en Materia de Trabajo del Décimo Circuito y el Segundo en Materias Civil y de 
Trabajo del Vigésimo Primer Circuito. 10 de enero de 2024. Tres votos de la Magistrada 
Rosa María Galván Zárate y de los Magistrados José Luis Caballero Rodríguez y Emilio 
González Santander. Ponente: Magistrado José Luis Caballero Rodríguez. Secretaria: 
Martha Izalia Miranda Arbona. 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 
al resolver la queja 193/2022, la cual dio origen a la tesis aislada XXI.2o.C.T.19 L (11a.), de 
rubro: "SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. LA CANTIDAD MÍNIMA PARA LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR POR 
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LA QUE NO SE CONCEDERÁ, NO TIENE UNA NATURALEZA DISTINTA A LA DE LAS 
PRESTACIONES DETERMINADAS EN EL FALLO RECLAMADO Y, POR TANTO, ESTÁ 
GRAVADA POR EL IMPUESTO SOBRE LA  RENTA (ISR).", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 1 de septiembre de 2023 a las 10:10 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 29, Tomo V, 
septiembre de 2023, página 5720, con número de registro digital: 2027143, y 
El diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo 
Circuito, al resolver la queja 205/2023. 

 

 

Compilación realizada por Mtra. Brenda Mariscal. 

 

Coordinador Mtro. Mario Camposllera García. 

 
Imagen: IS. Héctor Rayas. 


